


1~1 Defensor dc los Lkechos del I~!suari« dc los Medios dc ComunicaciótL del ktado del>crR 

tomar posesión del cargo ante las autol-idades dc ambas (támaras, prestando juramcnk~ de 

dcsenlpcfial- dchidamclltc cl Cal-g0 

Artículo S” - Rcmutleracioncs. I CI Ikfensor de los derechos del lisuario de Ios Medios Lic* 

<:omunica~ión dcl Wado percibirá remuncraci¿~n cqLL¡valcnte a la categoria de 

sulM!crCral-io dc! Estado. 

Artíclllo 6” - Irlc«lIl~,atihilitlades. EI cargo de Ikkcwr <IC los Ikr-cclws dcl Usualk de los 

Medios de (:omLmicación del Iktado cs incompatible con el dcscmpeiio Lic cualquier otra 

actividad pilblica. privada, p”r”otl’LI 0 socic1arias, a ~xcepcióu de la práctica docente. No 

pudierldo asimismo contar co11 inlcrcses vincL~lad«s n cualquier otro medio dc 

colllLLllicaïiílll~ 

Son dc aplicación al I>cfcnsor dc los dcrcchos dcl IJsuario dc los Medios Lic C:omumicacicin 

del I;stado en lo pcrtiriente, las normas ~311 match-ia de recusación y excusación prevslas en 

cl (‘ódigo I9wesal (‘ivil y Comercial Lic la Na&n 

AIGAo 7” - IncoLnpat~ibilidad. Cesc. Antes dc tomar posesión del cargó, cl Deiènsor dc IOS 

Ikxecl~os del Ilsuario Lic los Medios tic Com~micaciCm dcl I:sla<lo dcl>ctiL ccsar en toda 

situacicin Lic i~~con~~~~Ltihil¡dad que pudicrc aliictarlo, prcsumiéndosc cn caso cofltrario, qLIC 

110 acepta cl Lioml,t.amictlto, 

Artículo 9” Cese y I’rocedimicntL~. En los supuestos previstos en cl articulo 9”, el cesc 

serW dispLLcst« por Ios prcsidcntcs Lic ambas Cknaras. l:n cl caso del inciso c) la 

irLcapacidad sohrcvitL¡ente dcbwit acrcdi tarsc tic modo k9lncientc. 

1% los sul~L~cslos prcvisIos por cl inciso c) del mismo artículo, el ccsc se decidirá por- cl voto 

de los dos tercios dc los miembros pL-escntes de ambas Cknxas, previo debate y descargo 

del intcrcsado. 

En cas« Lic mucrtc del l~ct’ensor Lic los del-echos del Usuario Lic los Medios de 

Comunicación del Estado SC proccdcrá a SII t-cemplazo provisorio, promoviéndose cn cI 

más brcvc plazo la designación del titular cn la forma prevista cn el articLd« 2”. 

Artículo 10” - Inmunidades. El, Ikl~knsor dc los I)crcchos del llsuario de los Medios de 

(~omunicacicin dcl I klado g,wat-R dc las inmLmidadcs establecidas por la C~onstitLlciOn 

Naciotlal para los I>ipLLtados Nacionales. No podrA ser arrestado desde cl día de SII 

designación hasta el dc SLL cese 0 sLLspcnsión, excepto en cl caso Lic ser sorprendido in 

l-ragarlli c,, la c.jccLlci6n dc LL,, delito doloso. 



Cuando SC dicte auto de proccsaniicnto por la Justicia comlxtentc contra el Ikfcnsor de los 

I~CI-~C~WS del Usuario dc los Medios de Comunicació~~ del 1 istado por delito doloso, delxxá 

ser wspcrldido CII sus Iìmciot~cs l~<>t ambas chalas hasta que sc <liClC la sct1tet1cia 

dClilliliV¿l, 

i\rtículo 1 1” t;unciones y atribuciot~s. Para cl cumplimiento de sus fimciones el Defensor 

dc los del-cclws del Ust~ario de los Medios dc Comunicación dcl Estado tendr;i las 

sigllicntcs atribuciollcs: 

n 1 Asegurar el derecho a la infol-rnacibt~ dc los ciudadanos y usuarios de los medios del 

IM¿Kí”. 

1)) Controlai- la ejecucih prcsupucstaria de los medios del ~statio. 

C) Gal-antirnr la ohjctividad informativa de los contenidos vertidos por los medios del 

listado. 

4 Asegurar la imparcialidad edit,ol-ial del susttmto infol-mativo dc los medios del Fktado. 

C) Resguardar la indcpcndencia cu matwia de informacih pilhlica dc los medios dcl 

I:stado. 

19 Pt-oteger la libertad dc cxpresibri en los medios del Estado. 

S) Ikxxvar la libcr-tad dc pu3~sa cn los medios del ICstado. 

11) Gatmtizar cl pluralismo dc contenidos de los medios del ICstado. 

9 Ascgprar la divwsidad cn la rclwescntacih política, religiosa, social, cultural y Ctnica de 

la sociedad cn los medios del I~~stado. 

j) Resguardar cl equilibrio respetando la igualdad dc gknero en los medios del lhtado. 

I<) Bstablcw normas dc producción c investigac.ión dc acuerdo con los criterios de 

objetividad c itn~>a~cialida<l dc los medios del bktado. 

1) Controlar la difus¡Dn de sondeos y encuestas dc opini6n de acue& a CVitel-ios dc 

cientitic.idad y ~~~ofesionalismo dc los medios del Estado. 

111) Observar la publicacii,n dc los resultados dc sondeos y/« encuestas evitando la 

diwccionalidnd y parcialidad lwemcditada en los medios del listado. 

t>) Velar por el respeto y la defensa de la vida privada de las personas Iísicas en la 

infotmaci¿x~ en los medios del Estado, 

“1 Asegurar el del-ccho a rkplica dc todo ciudadano afectado por la divulgacii>n dc match1 

pcrtincntc a su persona dc los medios del Ihtado. 

1)) Garantizar la rcser‘va de las fuentes de infol-maci6n de los trabajadores de los medios del 

L:stad”. 

4 hotegct los dcr-echos de los niños y adolcsccntcs cn los medios del IIstado. 

r) Ccrtiticar una adecuada inhl-ma& aco~ic a los criterios de calidad, ptccio justo c 

iyaldad de los productos prescntndos pop. los medios del listado. 

Artículo 12” - I.as actuaciones del Defensor de los derechos del Usuario de los Medios de 

(Yomunicacih del 1 istado esth exentas del pago dc cuakpicr tasa administrativa o judicial. 

<::apíta10 III Del procedilniellto 

Artículo 13” - EI I)efensol- de los Dewhos del Usuario dc los Medios dc Comunicació~~ 

del L:stado debe dictar el Reglamento Interno de los aspectos procesales dc su actuación, 

dentro de los límites tIjados por esta I ,ey y respetando los siguientes pl-incipios: 

a. Impulsih e instl-acción de oficio; 



Artírulo 14” - EI Detènsor de los I)ercchos del Ilsuario de Ios Medios de Comunicación 

del Iktado podt4 iniciar y proseguir, de oficio o a pclicih del interesado, cualquic~ 

investigaciím colldLIccIltc al esclarecinlicllto 0 rectilicacih dc los actos, Ivxhos Li 

w~~isioncï de los medios del I ktado, que impliquen cl e.jer-cicic ilegítimo, dcti‘ctuosoi 

il.re,qdal-, abusivo, arbitrario, discl-iminatol-io 0 negli#w! de sus íimciotles y que scan 

susccptilhs dc afectar derechos y garantías c intereses individuales. dithos 0 colectivos. 

Artírulo 15” - C:u¿ltldo cl I>cl‘cnsor de los I>crccl1os del I~lstrario dc los Medios dc 

(hmun¡caciGn del Estado detecte íàllas sistcm~ticas 0 generales de la administración de Ios 

mcdi»s del IA&, dehcl-á dw illrcrvctlcion al ¿Ngarlo <IC control que corresponda. Sil1 

pel:juicio dc continual- con las actuacioncs~ 

Articlllo tú” - Podrá dirigil-se al Imxsor dc los l>erec110s cid Usuario de los Medios de 

(~:omunicaciOn del I:stado Cualq”iUl- ,‘“‘S”‘,” Iísica 0 jurídica que SC considcrc afectada ,>“’ 

los actos, IV2chos LI mnisioncs previstos en cl arliculo 14” , sin impedimentos ni rcstricciotles 
dc llillgm cspccic. 

Arlículo 17” - La actuación ant~e el I>efcnsor de los Derechos del IJsuario dc Ios Medios dc 

(hmunicacicin del ICstado no estará sujeta a Ilwmalidad alguna. 13 I>cl‘cnsot- procederá dc 

oficio <, por denuncia del damnilicado o de terceros. h caso de ser ~111 reclamo oral, cl 
li~n~iona~io que la rccihn deberR labrar un acta Todas las actuaciones ante el Ikfensot- dc 

los Derechos del IJsuari» dc los Medios de Comunicación del Iktado setim gratuitas para cl 

inkxesado y no rcqucri~án patt-oeinio letrado. 1% todos los casos se deberA acusar recibo del 

Ilecho, queja 0 denuKia fol-mula<ta. El r-echar0 dchcr;? l1accrse por escrito timtlado, chigido 

al reclamante por medio fehaciente, pudiendo sugerirle alternativas de acción Lln caso de 

prcscntarsc denuncia o queja anónima, deberi darse curso a la misma si se veriíìca la 

verosimilitud dc los hcchs <lerlullCiatlos. 

El quejoso podk pedir que su reclamo sea contklcncial y/o su identidad r-esel-vada. 111 

IkIènso~- deberá iní-o~-mar el curso de la qwja, sin demora, al denunciante. 

Artículo Ix” - Cuando el Defensor tomara conocimiento de una posible afectaciOn dc los 

derechos pot’ parte de algún medio de comunicacih pet&wxicntc al Estado, dehcr:i 

promover una investigación sumaria, en la hma que establezca cI Rcglamcnto interno. I <II 

todos los casos deberá dar cuenta dc su contenido al medio involucl-ado, a Iín de que pop 

intcrmcdio de autoridad rcsponsablc SC remita rcspucsta por escrito kspondida la 

requisitoria, si las razones alegadas paf- el inhrmantc sou ,justifìcadas a criterio del 



. ‘_ 

Artíclllo 19” - 13 Ikfènsor de los Derecl1os del usuario de los Medios de Colllunica~cióll 

del I :smlo dcherA comunicar al intcrcsado cl resultado dc sus invcstigacioncs y gcstioncs, 

así como la respuesta que exigida al medio o Iùncionaric implicad«. 

Artículo 20” - Con motivo dc sus inves~igrtciones, cl Defensor de los Derechos del lJsuario 

dc los Medios dc (:ornl~nicaci«ll del I:stado podrá tknular advertencias, rcco~~~e~~dacio~~c~ 

0 rccortlatorios de los deberes, y p'ol>Llcslas pml la adopciút1 de nIIc”as medidas, Las 

rccomcndacioncs no serán vinculantcs. Si dentro del plazo I~ijado, la autoridad del medio 

alèctado no produce una medida adecuada, « no informa de las razones que estime para no 

adoptarla, cl Ikl~cnsor de los Ik~cchos del Usuario dc los Medios dc C:om~Lt~icación del 

Estado deberA poner en conocimiento a la sociedad dc tal decisión, dc los alltcccdentcs del 

asunto y de las recometldaciollcs pl-opuestas, haciendo uso del propio medio sin necesidad 

de contar con la aprobaciim de sus autoridades. 

Si tampoco asi ot>tuviel-a una justificacih adecuada, deberá incluir tal asunto en un informe 

cspccial al collgl-cso, co11 menCi¿m de los rlollllxes dc las aLltolidadcs 0 lilnCiollarios LlLE 

hbicrcn adoptado tal aclitnd, 

Artículo 21” - Si la queja sc formulara contra personas LI organismos, o pop- actos, hechos u 

omisiones que no estén ba.jo su competencia, el Ikfensor estará obliyado a derivar- la queja 

a la autoridad competcntc. 

Artíc11lo 22” - I .as decisiones sobre la admisibilidad dc las qwjas pI-csentadas set-án 

Irrccurl-iblcs. 

Artíc11lo 23” - I .a cluc~ja no intcrrumpit-á los plazos para intcrponcr los rccuIsos 

administrativos o acciones judiciales previstos por cl ordcnamientc juridico, circunstancia 

que cn tod«s Ios CBSOS deherW advwtirsc al qwzjoso. 

Artículo 24” - ‘l‘odos los organismos, los entes y sus agentes contemplados cn cl articulo l”, 

y los p;Lrticularcs, estarán obligados a prestar colahación, con carktcr prelèrcntc, a la 

I>eknsoria, sus invcstigaciow3 c inspecciones. t!n ningún caso podrá impedirse II 

obstaculizarse la pwscntación de una quqja o el desarrollo dc una investigación 

Artic11lo 25” - El incun7~~limiento de lo pwscrito cn el articulo anterior por parte dc un 

empleado o limcionar-ic píLbl¡co, set-A causal dc ml dcse~npcfio y Mta grave, q~dando 

habilitado cl Dcfcnsor para propiciar la sanción adminislrativa pcrtinentc, sin perjuicio dc 

las acciones penales que pudieran corresponder. 

A~tíclllo 26” - C:~~ando cl Defensor dc los Derechos del Usurario de los Medios de 

Comunicaci6n del Ihtado, en razón dcl ejercicio de las tì~nciones propias de su cal-g,, 

Lomara conocimiento de hechos prcsumiblementc delictivos de accihn pública cn cualquiera 

dc los medios del htado, deberá denunciarlo de inmediato al juez competente. 



. . 

Artículo 28” - IXI ittíòtmc anual deberá contener cl nittnet-o y tipo de quejas presentadas, dc 

aqu6llas que hubiwcn sido rechazadas y sus causas, dc las que luhieretl sido objeto de 

illvesligaci<irl, de las Illcdidas adoptadas pani su resoluci<in y del tcsultado de las lllislrl¿ls. 

In cl iníòrme no deberAn constar dalos pc~.sot~i~les que pcrtnitati la pithlic;i idctitiíícnci¿m dc 

los qwjosos, 

I’.i inlòrmc deberá contcnet un anexo que incluya la rendición dc cuentas del presuyucsto 

c.jccutado en el lY3iotlo que col~rcspond'L~ 

Artículo 29” - Los rccufsfls pat-a atender los gastos que demat~dc cl cumplimiet~to dc la 

presente surgirán dc las partidas que la ley dc pt-esupuesto asigne a la I>cl‘ensot-ia dc los 

Lkrccbos del Usuario de los Medios de (~otnunicaciótt del I3tado. 

Artículo 30” - Cotnut~iquese, etc. 


